
  

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECIA TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE HTOME-NOTA QUE El SEÑOR INTENDENTE DE ANIOS — 

DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO JBG-DS-ADVENTA Y NUEVE- CERO - — 

¡CES CONCISO, E DA 2 07 ECT A 0,    APROBO LA ESCRITURA QUE 

DOYÍFE: que tomé nota de la esolución No, 1BG=1S-99-084 de 
fecha siete de Junio de mil novecientos noventa 1 nueve del 

Intendente de puncos de Guayaquil, al margen de la matriz de zl 
la escritura pública de Constitución de la Compañfa de respon 
savilidad limitada "agencia Colocadora de seguros Gamaseguros 

C.Ltda", otorgada ante mí, el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. Guayaquil,20 de julio de 1.999. 
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Ceritifico que cen fecha de hey, y, en cumplimiente de lo ordenado en la 

Resolución nimero IDO -DS- 99-004, dictada el 7 de Junto de 1,999, per el 

intenóente de Bancos de Guayaquil, fuo imerita esta escritura pÚDIL - 
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